
    JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de abril de dos mil veinticuatro  

 
 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante Alba Iris Aguirre Valencia 

Demandados Inversiones Pompano S.A.S. 

Radicado 050013103008-2021-00343-00 

Interlocutorio  N° 243 

Tema Cúmplase lo dispuesto por el superior 

 

 
Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala de 

Decisión Civil, en providencia del 22 de marzo de 2024, que confirmó 

el auto emitido por este Despacho el 13 de octubre de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho)     
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